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DHORA STELLA RAMÍREZ 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 12 de abril de 2023 11:54
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: diegofelipecm@hotmail.com <diegofelipecm@hotmail.com>; Luis Alberto Bustos Perdomo
<notificacionesjudiciales@cali.gov.co>; IU CESMAG <davidgomez081090@gmail.com>; jsa_2219@outlook.es
<jsa_2219@outlook.es>; MARIA FERNANDA RENTERIA CASTRO <mariafernandarenteriacastro@gmail.com>
Asunto: Rad. 760013333015-2020-00196-00//Sustitución Poder Aseguradora Solidaria//Juan Ávila VS Distrito
Cali//Judicial-1727//DGD
 

 
SEÑORES: 
JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 
VALLE DEL CAUCA 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.        S.      D. 

             
PROCESO:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:         
 

JUAN SEBASTIAN AVILA MAZUERA y OTROS 

DEMANDADO:        MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
RAD. No.: 
ASUNTO: 

760013333015-2020-00196-00 
SUSTITUCIÓN PODER 

 
Cordial saludo. 
 



GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino y residente en la
ciudad de Cali, Valle del Cauca, identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., Abogado en ejercicio y portador de
la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, con oficina en
la Avenida 6 A Bis # 35N – 100 – Centro Empresarial de Chipichape – Oficina 212 de
la ciudad de Cali, actuando en el presente proceso en mi calidad de apoderado
especial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
identificada con Nit. 860524654-6, a través del presente acto, en virtud de lo
estipulado por el artículo 75 del Código General del Proceso el cual establece “[…]
Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente. […]” manifiesto
que SUSTITUYO dicho mandato al Abogado DAVID LEONARDO GÓMEZ DELGADO,
igualmente mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Pasto, Nariño, identificado
con cédula de ciudadanía No. 1.083.812.860 expedida en Belén, Departamento de
Nariño, portador de la Tarjeta Profesional No. 311.525 del Honorable Consejo Superior
de la Judicatura, en los mismos términos en los que me fue conferido. 
 
El Abogado DAVID LEONARDO GÓMEZ DELGADO, queda envestido con todas las
facultades a mi conferidas inicialmente, en especial las de intervenir en audiencia,
advertir nulidades, reponer, apelar, interrogar, presentar alegatos, proponer fórmulas
de arreglo, conciliar, transar, recibir, desistir, reasumir, y en general para ejercitar
todas las acciones necesarias para el éxito del mandato a su cargo, por tanto, ruego se
le reconozca personería para actuar.  
 
Finalmente, se indica que la dirección electrónica del Abogado DAVID LEONARDO
GÓMEZ DELGADO es  davidgomez081090@gmail.com la cual se encuentra
debidamente inscrita en el Sistema Información de Registro Nacional de Abogados –
SIRNA., al igual que se encuentra el buzón notificaciones@gha.com.co a través del
cual se remite este mensaje a todas las partes de quienes se conoce su dirección
electrónica. Adjunto memorial de sustitución de poder y sus anexos.
 

Atentamente,  
 
 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C. 
T.P. No. 39.116 del C. S. J 
Correo: notificaciones@gha.com.co 


